
BONO ALQUILER JOVEN

2022-2023



BONO ALQUILER JOVEN

Ayudas para facilitar el disfrute de una vivienda o habitación en 
régimen de alquiler o de cesión de uso, a las personas jóvenes 
con escasos medios económicos.

Jornada de formación para tramitadores, canalizar y difundir la 
información, asesorar y colaborar en su tramitación.



BONO ALQUILER JOVEN

Ayudas de 250 € mensuales

Duración: 24 meses

Retroactivo desde 01/01/2022

Límite del 100% del precio alquiler



PUBLICO OBJETIVO

•Edad en el momento de solicitar la ayuda <36

•Tener DNI o NIE (todos)

•Contrato de arrendamiento según LAU, de cesión de uso, 

alquiler de habitación (o estar en condiciones de suscribirlo)

•Residencia habitual y permanente.

•Ingresos inferiores a 3 IPREM (excepciones)

•El importe del alquiler no supera el límite localidad (600/300€)

•Fuente regular de ingresos. Ingresos inferiores a 3 IPREM



PUBLICO OBJETIVO

Fuente regular de ingresos. 

Trabajadores por cuenta propia o ajena, el personal investigador
en formación y las personas perceptoras de una prestación
social pública periódica, contributiva o asistencial.

Vida laboral de, al menos, 3 meses de antigüedad, en los 6
meses inmediatamente anteriores al momento de la solicitud, o
una duración prevista de la fuente de ingresos de, al menos,
seis meses contados desde el día de su solicitud.



PUBLICO OBJETIVO
Convenio Ministerio:
No incluye Garaje, trastero, gastos de comunidad, tasas, impuestos…



PUBLICO OBJETIVO

No podrá concederse la ayuda cuando:

• Propiedad o usufructo alguna vivienda en España

• Relación de parentesco

• Socio o partícipe

• Art. 13 LGS salvo obligaciones fiscales y tributarias



VARIOS SOLICITANTES

2 o más jóvenes pueden solicitar la ayuda para la misma vivienda, si 
cada uno de ellos cumple requisitos.

La suma de ingresos será entonces < 4 IPREM (2 jóvenes)
< 5 IPREM (3 o más jóvenes)

Siempre que individualmente ninguno supere 3 IPREM

La suma de las ayudas no podrá superar el precio del alquiler.

Para alquiler de habitación, solo se admite una solicitud por habitación.



CAMBIO DOMICILIO

No se pierde la subvención por cambio de domicilio, siempre que el 
nuevo contrato se ajuste a las bases.

Comunicar en el plazo de 15 días: IMPORTANTE.

• Misma provincia
• Otra provincia, Otra Comunidad. Límite 900€ y 4 IPREM

Para habitación, sin variación.

Cualquier cambio debe ser notificado en el plazo de 15 días 



CONCESION DE LAS AYUDAS

• Concesión directa. No hay baremación. 

• Cuando se cumplen los requisitos, se concede la ayuda. 

• Orden correlativo de entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación (SSTT)

• Se considera como fecha de presentación aquella en que la 
documentación esta completa.



CONCESION DE LAS AYUDAS

Compatibilidades:

No es compatible con ninguna otra ayuda para el pago del alquiler.

Excepción: ayuda al alquiler de otras administraciones en supuestos 
especialmente vulnerables. Acreditar mediante documentación o 
informe de Servicios Sociales municipales.

Compatible con prestaciones no contributivas de la SS y con Ingreso 
Mínimo Vital.

Limitación: suma de ambas no puede superar el precio del alquiler



CONCESION DE LAS AYUDAS
Procedimiento:
Listado provisional por web.
10 días para completar o subsanar
Resoluciones parciales.
Se conceden ayudas hasta agotar fondos

Cierre del plazo de presentación.

Justificación y pagos:
Períodos para justificar (acreditar el pago del alquiler)
Pagos periódicos. Aprox 4 veces al año.

Aportación contrato 2 meses, aportación empadronamiento 3 meses



TRAMITACION DE LA SOLICITUD
La tramitación se hace mediante formulario telemático:

• CON CERTIFICADO DIGITAL
• SIN CERTIFICADO MODO PREREGISTRO

¿Donde?
https://bonojove.gva.es
https://habitatge.gva.es/va/web/vivienda-y-calidad-en-la-edificacion/bono-lloguer-jove

Se rellena un formulario 
Se adjunta la documentación escaneada

CON CERTIFICADO DIGITAL: e-turno
Desde casa a título personal.
En representación del interesado.
Entidades colaboradoras: clave permanente/ representación          cita previa

SIN CERTIFICADO DIGITAL: 
No es válido hasta que no se presenta FIRMADO en un REGISTRO DE ENTRADA
Si no se ha subido la documentación, se puede aportar en papel

https://bonojove.gva.es/
https://habitatge.gva.es/va/web/vivienda-y-calidad-en-la-edificacion/bono-lloguer-jove


FORMULARIO ELECTRONICO, TECE

Datos
• Referencia catastral de la vivienda.
• Datos del contrato de arrendamiento
• Identificación de todas las personas de la vivienda
• Número de cuenta corriente
• Otras ayudas para el pago del alquiler, deberá indicarlo.



¿QUÉ DOCUMENTACIÓN DEBE ADJUNTARSE?
Solicitud con contrato de arrendamiento o cesión de uso de vivienda

• Contrato de arrendamiento 
• Certificado de empadronamiento colectivo (< 3 meses). 
• Documentación acreditativa del pago del alquiler (de 01/01/2022 a fecha solicitud)
• Hoja de datos bancarios 
• Anexos debidamente cumplimentados y firmados.
• Si ha obtenido otra ayuda y debe acreditar la compatibilidad, doc. acreditativa
• Vida laboral: acreditar al menos una actividad de tres meses, en los seis meses 

inmediatamente anteriores al momento de la solicitud, o un contrato de trabajo de 
al menos seis meses contados desde la fecha de solicitud.



¿QUÉ DOCUMENTACIÓN DEBE ADJUNTARSE?
Solicitud con contrato para habitación

La misma que en el caso de vivienda y ADEMÁS

• Nota simple expedida por el registro de la propiedad acreditativa de la propiedad 
de la vivienda y descripción de la vivienda donde conste el numero de 
habitaciones existentes



A TENER EN CUENTA

El solicitante de la ayuda tiene que ser titular del contrato de 

arrendamiento o cesión de uso,  la vivienda o habitación, y titular de 

la cuenta bancaria para el abono de la ayuda.



Contrato de alquiler o de cesión de vivienda o habitación.

1. Copia de contrato completa.
2. Identificación: arrendador, arrendatario, objeto del

arrendamiento, ubicación y referencia catastral, duración,
importe y forma de pago, cuenta bancaria para pago.

3. Titulares del contrato empadronados en la vivienda
4. Varios contratos en mismo año.
5. NO: contratos de temporada, alquiler turístico, uso distinto a

vivienda habitual.
6. NO: contratos entre particulares con parentesco en primer grado

de consanguinidad o afinidad



Certificado de empadronamiento. VIVIENDA.

• Empadronamiento colectivo
• Vivienda objeto de la ayuda
• Todos los miembros de la unidad de convivencia
• Antigüedad inferior tres meses.

Leyenda: NO EXISTEN MAS PERSONAS EN ESTA INSCRIPCIÓN, 
Leyenda: NUMERO DE PERSONAS EMPADRONADAS 1

Certificado de empadronamiento. HABITACION.
Empadronamiento individual







custodia compartida: si los hijos o hijas menores solo están empadronados en una

de las viviendas de los progenitores y no en la del otro

sentencia o resolución judicial que acredite el régimen de custodia, para que puedan

estar integrados en la unidad de convivencia de cada uno de los progenitores en la

proporción que derive del régimen de custodia establecido.



ACREDITACION DE PAGO

Recibos bancarios del año 2022 
• Nombre del Beneficiario, o Cuenta de destino
• Concepto
• Importe

Válidos: recibos de cajero, transferencias, domiciliaciones, los 
ingresos en caja, y los certificados de la entidad bancaria, 
siempre que contengas los datos arriba indicados.





ACREDITACION DE PAGO

Si NO se realiza a través de entidad bancaria

En el recibo constarán expresamente los siguientes datos:

– Fecha de expedición del documento
– La identificación completa de la persona que realiza el pago y del que lo recibe
(nombre, DNI, dirección y firma), coincidiendo, en todo caso, quien lo recibe con la
persona arrendadora, y quien lo realiza con la persona beneficiaria o perceptora de
la ayuda.
–Dirección de la vivienda o habitación objeto de ayuda
– El importe de la renta o precio de cesión de a vivienda o habitación.
– El concepto por el que se realiza, con indicación del mes al que corresponde.

No se considerarán válidos los documentos acreditativos del pago que
contenga enmiendas o tachaduras ni aquellos que no contengan los datos
anteriormente citados.



ACREDITACION DE PAGO



Hoja de Domiciliación Bancaria

Cuenta para ingreso de la subvención

• Apartado A (IDENTIFICACCION DEL DEMANDANTE) 
• Apartado B, CUENTA Bancaria 
• Apartado C, MUY IMPORTANTE FIRMA

No será necesario que la aporte si ya han pedido ayudas en 
el año anterior, y no han cambiado de cuenta bancaria.



A

C

B



Anexo I, Declaración responsable y autorización se debe rellenar
• apartado A, con los datos del solicitante,
• apartado B, mayores de 16 años, FIRMAR



Anexo I, Declaración responsable y autorización se debe rellenar



Anexo II, Documentación aportada
Para tener constancia de lo presentado, no es obligatorio.



Anexo III Autorización para la tramitación de la solicitud.
Cuando se rellene la solicitud con firma digital de entidad colaboradora.



Situaciones especiales: 

SOLO si el solicitante ya tiene una ayuda al alquiler CONCEDIDA, debe acreditar que esta es

compatible con el BONO ALQUILER JOVEN acreditando que está en una situación especial.

Cuales son los supuestos de COMPATIBLIDAD:

a) mujeres víctimas de violencia de género

b) personas afectadas por proceso de desahucio

c) víctimas del terrorismo:

d) jóvenes extutelados por la Administración Pública

e) jóvenes excarcelados

f) perceptores de la Renta Valenciana de Inclusión.

g) Situación de vulnerabilidad: informe emitido por los Servicios Sociales del municipio.



INCIDENCIAS

Consulta registro de la propiedad:
Se puede acreditar que dicho bien:
• No es una vivienda: finca rústica. local
• No se puede disponer de ella

aportar CERTIFICADO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, donde se detalle 
titularidades.

En caso de separación debe aportar, además, el convenio regulador, 
donde se detalle que el disfrute de la vivienda conjugal esta otorgada al 
otro conjugue.



Variaciones de condiciones personales:

Deberemos informar a las personas solicitantes, que disponen 
de 15 días, desde el hecho causante, para comunicar a la 
administración cualquier modificación de se produzca en su 
situación personal y o legal, como, por ejemplo, cambio de NIE 
A DNI, Cambio de domicilio, cambio de contrato, cambio de 
cuenta bancaria, etc… 



Gracias por su atención


